1. OBJETIVO. Establecer lineamientos generales para la apertura, reembolso, legalización y control para el adecuado manejo de los recursos asignados a las Cajas Menores del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

2. ALCANCE. Inicia cuando el Director Administrativo y Financiero, Director de Desarrollo y Bienestar Social y/o funcionario responsable del Centro Médico y funcionario responsable del Colegio para Hijos de Empleados de la CGR, solicitan mediante memorando al Ordenador del Gasto (Gerente) o su delegado, la constitución o creación de cajas menores en la cual se debe anexar proyecto de resolución, definiendo montos y rubros presupuestales a utilizar, y termina con la legalización definitiva de cada una de las cajas autorizadas.

3. RESPONSABLES. Director Administrativo y Financiero, Director de Desarrollo y Bienestar Social y/o funcionario responsable del Centro Médico y funcionario responsable del Colegio para Hijos de Empleados de la CGR.

4. DEFINICIONES

4.1 Caja Menor. Son fondos fijos creados por una entidad, para atender en forma oportuna y eficiente las solicitudes de gastos que tengan el carácter de situaciones imprevistas, urgentes, imprescindibles o inaplazables necesarios para la buena marcha del Fondo de Bienestar Social de la CGR.

4.2 Creación Caja Menor. Consiste en la constitución de cajas menores mediante resolución del Ordenador del Gasto (Gerente) o su delegado, en donde se define el monto total autorizado y la desagregación de cada rubro presupuestal, previa expedición del certificado de disponibilidad presupuestal.

4.3 Reembolso Caja Menor. Consiste en giro de los dineros gastados, sin exceder el monto previsto en el respectivo rubro presupuestal, en forma mensual o cuando se haya consumido más de un setenta por ciento (70%), lo que ocurra primero, de algunos o todos los valores de los rubros presupuestales afectados.

4.4 Legalización definitiva Caja Menor. Consiste en la legalización definitiva de los dineros gastados a más tardar el 19 de diciembre de cada vigencia fiscal, y el reintegro mediante consignación del saldo sobrante en caja y en bancos.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

· Guía SIIF - Gestión de caja menor.
· Guía SIIF - Como ejecutar reembolsos de caja menor.
· Guía SIIF - Cierre definitivo de caja menor.




6.  DESARROLLO.

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	



1
	ETAPA I – Constitución Cajas Menores: Definir el monto total de cada caja menor, discriminando el valor de cada rubro y estimando el número de reembolsos requeridos para la vigencia, de manera que su valor quede contemplado en la resolución de desagregación del presupuesto.
	Director Administrativo y Financiero, Director de Desarrollo y Bienestar Social; Asesor Financiero; y el Técnico Grado 18 responsable del Grupo de Presupuesto.
	

Resolución de desagregación del presupuesto.
	


X

	
2
	Solicitar al funcionario responsable del Grupo de Presupuesto la expedición del Certificado de Disponibilidad Presupuestal-CDP.
	
Director Administrativo y Financiero.
	Memorando o Correo Electrónico
	

	

3
	
Expedir el Certificado de Disponibilidad Presupuestal-CDP y remitirlo por correo electrónico y/o Memorando a la Dirección Administrativa y Financiera
	Técnico Administrativo Grado 18 responsable del Grupo de Presupuesto
	
Certificado Disponibilidad Presupuestal CDP.
	

	
4
	Elaborar el proyecto de resolución y remitirlo a la Dirección Administrativa y Financiera, la cual debe estar acorde con la desagregación del presupuesto.
	
Funcionarios responsables del manejo de las cajas menores.
	
Memorando
	

X

	

5
	
Aprobar proyecto de resolución 
	Asesor de Gerencia, Asesor Jurídico; Asesor Financiero y Director Administrativo y Financiero.
	
	

	
6
	Remitir para la firma del Gerente el proyecto de resolución. 
	Director Administrativo y Financiero.
	
	

	
7
	Firmar y numerar la resolución de creación de las cajas menores y remitir copia a la Dirección Administrativa y Financiera.
	
Secretaria Ejecutiva Grado 23 de la Gerencia.
	
Resolución
	
X

	

8
	Remitir copia de la Resolución al Colegio, Centro Médico, Presupuesto, Contabilidad y Tesorería para trámite de la cadena presupuestal. Continuar con el procedimiento PT-A-440-02 Manejo de Egresos.
	
Secretario Dirección Administrativa y Financiera.
	
	

	9
	Aperturar los libros de control de la caja menor.
	Funcionarios responsables del manejo de las cajas menores
	
	

	
10
	ETAPA II - Reembolso Caja Menor: Registrar en el SIIF los gastos realizados de cada rubro presupuestal.
	
Funcionarios responsables del manejo de las cajas menores.
.
	
Reporte SIIF
	

X

	
11
	Generar en el SIIF la solicitud de legalización de reembolso.
	Funcionarios responsables del manejo de las cajas menores.
	
Reporte SIIF
	

	
12
	Aprobar la legalización del reembolso, basados en el número de solicitud y los soportes de los gastos y remitir al Grupo de Presupuesto.
	Técnico administrativo grado 14,16 y/o 17 del grupo de Contabilidad.
	
Reporte SIIF
	

	
13
	
Expedir Certificado de Disponibilidad Presupuestal.
	Técnico Administrativo Grado 18 responsable del Grupo de Presupuesto
	
Certificado de Disponibilidad
Presupuestal CDP
	

	
14
	Elaborar el proyecto de resolución y remitirlo a la Dirección Administrativa y Financiera, la cual debe estar acorde con la desagregación del presupuesto.
	
Funcionarios responsables del manejo de las cajas menores.
	
Memorando
	

	

15
	Remitir a la Gerencia el proyecto de resolución, previa revisión del Asesor Jurídico; Asesor Financiero y aprobación del Director Administrativo y Financiero.
	
Director Administrativo y Financiero.
	
	

	
16
	Firmar y numerar la resolución de reembolso de las cajas menores y remitir copia a la Dirección Administrativa y Financiera.
	Gerente y Secretaria Ejecutiva Grado 23 de la Gerencia.
	
Resolución
	
X

	
17
	Remitir copia de la Resolución al Grupo de Presupuesto, Contabilidad y Tesorería para trámite de la cadena presupuestal. Continuar con el procedimiento PT-A-440-02 Manejo de Egresos.
	
Director Administrativo y Financiero.
	
	

	
18
	ETAPA III – Legalización definitiva de la Caja Menor:

Registrar en el SIIF los gastos realizados de cada rubro presupuestal.
	
Funcionarios responsables del manejo de las cajas menores.
	
	

X

	
19
	Elaborar el proyecto de resolución y remitirlo a la Dirección Administrativa y Financiera, la cual debe estar acorde con la desagregación del presupuesto.
	
Funcionarios responsables del manejo de las cajas menores.
	
	

	20
	Consignar el saldo sobrante en caja y en bancos.
	Funcionarios responsables del manejo de las cajas menores.
	
	

	

21
	Remitir a la Gerencia el proyecto de resolución, previa revisión del Asesor Jurídico; Asesor Financiero y aprobación del Director Administrativo y Financiero.
	
Director Administrativo y Financiero
	
	

	
22
	Firmar y numerar la resolución de legalización definitiva de las cajas menores y remitir copia a la Dirección Administrativa y Financiera
	Gerente y Secretaria Ejecutiva Grado 23 de la Gerencia.
	
	

	

23
	Remitir copia de la Resolución, adjuntando los soportes de los gastos y copia de la consignación de los saldos no utilizados al Grupo de Presupuesto para efectuar los respectivos ajustes.
	Director Administrativo y Financiero
	
	




7. REGISTROS.

· Certificado de Disponibilidad Presupuestal
· Compromiso
· Cuenta por pagar
· Obligación
· Orden de pago
· Resolución

8. NORMATIVA

· Decreto 2768 de diciembre 28 de 2012 “Por el cual se regula la constitución y funcionamiento de las Cajas Menores”

9. ANEXOS

10. DIAGRAMA DE FLUJO.

[image: ]
[image: ]
[image: ]














	[image: ]
	Proceso Gestión Administrativa
Procedimiento Cajas Menores
	Código: 
	PT-A-3000-02

	
	
	Versión:
	2




	Elaboró: 
	Revisó:
	Aprobó: Comité SICME

	Dirección Administrativa y Financiera – Grupo de Recursos Físicos y Financieros	Grupo de Planeación	Fecha: 18 de diciembre de 2020




image4.png
DIRECCIONDE ~ RESPONSABLESCAJA  ASESORES GERENCIA,
DIR. ADMINISTRATVA | PRESUPUESTO  OIRECCIONDE e ASESORESCERENCIA | GERENCIA

7

Registrar en el SIF
los gasios ealizados.
de cada rbro
presupuestal

ETAPA Il Legalizacin Definitiva Caja menor

[Elaborar o1 proyecto ae
resolucién y remio a
Ia Dreccion Revsar Projects
Admaistrativay | Resoucién
Financera

Consignar el sado
sobrante en caja y en
bancos
Aprobary Remite ala
gerenciz W
[Fimar y numerar
Resolucién
legaiizacion
Cajas Mepres

Remi copia ce 2
Resolucién, aduntando los
soportes de 0s gastos
copia de la consignacin de
Tos saldos no iiizados al
Grupo ce Presupuesto pars
efectuar los respecivos
alusies

S





image2.png
DIRECCIONDE = RESPONSABLESCAJA | ASESORES GERENCIA,
T L TICONRUESD i DESARROILO MENOR JURIDICO Y FINANCIERD | GERENCIA

ETAPA I Constitucién Creacién Cajas Menores

@

Defini o1 monto loal Ge cada caja menor, disciminando i valor
e cada rubro y estimando el nimero de reembolsos requeridos.
para a vigencia

Elaborar el proyecto |
resolucién y remitilo a

< rscain e —
aaminsiavay [ "pen POl

Financiera

Solictar COP | &—

Expedi COP

v

‘Aprobar proyecto |

Resolucion

) Fimary rumersr

[Remitr Resolucion pars Resolucion
fima Gerencia ereacion Cajas
Mejores

Remit copia ce la
Resolucién para
rémite de la cadena
presupuestal

-

Procedimiento
PT-A-440-02

I [Aperturar os Tbros |

>/ de control de caja





image3.png
DIR. ADMINISTRATIVA

PRESUPUESTO

ETAPA Il Reembolso Caja Menor

Aprobar lalegaiizacién
Jael reemboiso y remit 2
presupuesto

DIRECCION DE
DESARROLLO

‘Aprobar y remitr 312

x

v

Expedi COP

RESPONSABLES CAJA
MENOR

Regisirar en el SIF os
gastos reaiizados de
cadarubro
presupuestal

!

Generaren el SIF 12

solciud e legalizacion
de reembolso

Efaborar el proyecto de-
resolucidn y remitiio 3
1a Direcsion

ASESORES GERENCIA,
JURIDICO Y FINANCIERO

Revsar proyecto

v

Administrativay
Financiera

N

de resolucion

Gerencia

¥

‘Aprobar y remir 312

GERENCIA|

Gerencia

Remir Resalucion
paracadena |«

v

Firmar y numerar|
Resolucién
reembolso Cajas
Mejores

presupuestal

!

Procedimiento
PT-A-440.02





image5.png
Fondo de
£ Bienestar Social

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPURLICA




